
63001310300120220015300

CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 25 de agosto de 2022 venció el término que tenía ANA DOLAY MARIN HURTADO para
contestar la demanda. Guardó silencio

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintinueve de septiembre de dos mil veintidós

2022-00153

Se pone en conocimiento de la parte demandante la inscripción de la demanda allegada por la

oficina de registro sobre el folio de matrícula inmobiliaria No 280-51320.

Se autoriza a la apoderada judicial de la parte demandante para que gestione la notificación de la

señora JESSICA BOYLAN MARÍN, al correo electrónico por ella relacionado en el archivo 039 del

expediente.

Igualmente se reconoce personería para actuar como apoderado judicial de los señores JAIRO

ANTONIO MARÍN HURTADO y OLGA CECILIA MARÍN HURTADO al abogado EDUARDO GIRALDO

ARCILA, en los términos del poder conferido.

Igualmente se requiere a la apoderada judicial de la parte demandante para que gestione

nuevamente la notificación del señor JOSÉ ADRIAN MARÍN PEÑUELA (HEREDERO DETERMINADO

DEL CAUSANTE CARLOS ALBERTO MARIN HURTADO), por cuanto la primera notificación no se hizo

en debida forma, por cuanto se indicó otro apellido, en ese caso debe notificarle el auto admisorio

de la demanda y el auto del 25 de agosto del presenta año (archivo 028)

Para tal efecto, se le concede el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación de

este auto so pena de aplicarse la figura del desistimiento tácito (art. 317 CGP)
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